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DOCENTES QUE DEBAN IRASLADARSEA LOS DIFERENTES CENTROS DE ATENCIÓN TUTORIAL
PARA EL ANO 2023"

El Rector de la Un¡versidad del Qu¡ndío, en eJerc¡c¡o de sus i'acultades legales y estatutar¡as,
espec¡a¡mente las conferidas en el Acuerdo del Consejo Superior l.lc. 005 de febréro 28 iel año 2.005,
Acuerdo del Consejo Superior No. 025 diciembre 20 del año 2005, y

CONSIDERANDO
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Que el artfculo cuarto del Acuerdo del consejo superior Nr 02s del 20 de diciembre de 2c0s,
"POR EL CUAL SE ESTABLECE LA REMUNERAC/Ó/V D.' LOS DOCEIVIES OCAS/ONAIES Y
CATEDRATICOS'i facultó al rector expedir una tabla de viáUcos para los docentes y funcionarios
que se desplazan a los centros de Atención Tutor¡ales de acuerdo con el estud¡o de costos que
realice la Oficina Asesora de Planeación y Desarrollo.

Que de acuerdo al Memorando General No, 2023-¡M0106 enviado por el Director Técnico de ¡a
Dirección de Planeac¡ón lnst¡tuc¡onal, a la D¡rectora Adm;nisrretiya de la Dirección de Gestión
Humana, informando que el índice de precios al consumidcr (lpc) acumulado a 31 de d¡ciembre
del año 2022 fue del 13.12%; para trám¡tes correspond¡ertes y pert¡nentes de e¡abcrac¡ón de
resolución.
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C. Que el aumento en la tabla de gastos de desplazamiento para docentes de planta, profesores de
contrato y profesores hora cátedra que deban trasladarse a Ciferentes centros de atención tutor¡al
para el año académico 2023, es 13.12oA de acuerdo al l¡terai anter¡or.

D. Que por lo anter¡ormente expuesto y en virtud del buen r¡so de las facultades otorgadas al
Representante Legal de la lnstitución de Educación Super!cr,

RESUELVE

ARTIGULO 1'. Establecer la tabla de gastos de desplazamiento a Iüs Cocentes que deban traslacarse a
las diferentes ciudades donde están ubicaCos los Centros de Atenc¡ón Tutorial (CAT), en los cuales se
desarrollen sesiones presenc¡ales de Ia metodologia de educación a o¡stancia, para la vigencia del año
2023:

PARAGRAFO PRIMERO: Para las C¡udades en las que el docente d:be ¡ternoótar, se consideraron los
siguientes gastos:

CAT - CENTRC TUTORIAL O CIUDAD VALOR

Buenaventura

$ 308.603

PARÁGRAFo SEGUNDo: Para las Ciudades donde no es ne:esario pernoctar, se consideraron los
siguientes gastos:

CAT - CENTRO TUTORIAL O CIUDAD VALOR

Calarcá

ARTicULo 2". Acoger el plan de austeridad anunciado por el Presidente de la República de Colombia,
para lo cual se deberán empezar a aplicar las s¡guientes d¡sposic¡ones:

a) Cuando el docente se desplace e¡ m¡smo dfa a dos Centros Tutoriates diferentes, ún¡camente se
le cancelarán los viát¡co§ correspond¡entes al Centro Tutorial más lejano cuyo origen se toma
desde la Ciudad de Armen¡a.
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b) Para el reconoc¡miento de los v¡át¡cos, se requ¡ere del informe mensual de asistencia del docente
al Centro Tutorial al cual se desplazó, presentado por el director del Programa Académico
respect¡vo como supervisor de los contratos, a la Dirección de Gest¡ón Humana de la lnstitución.

ART|CULO 3'. La presente resoluc¡ón r¡ge a part¡r de la fecha de su expedición y deroga todas las

disposiciones que le sean contrarias.

Dada en Armen¡a Q., a los

PUBLíQUESE, COMUNíOUESE Y CI]MPLASE
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